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Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
	Bogotá - Cundinamarca	
FORMATO DE ESTUDIOS PREVIOS

	1. DATOS DE LA CONTRATACIÓN

	Fecha de elaboración del estudio previo 
	24 de enero de 2022

	Nombre del funcionario que diligencia el estudio previo
	Martih Elisa Blanchar Martínez

	Área de Origen
	Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá, Cundinamarca y Amazonas.

	Marco Lógico 
	N/A



	2. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Articulo 2.2.1.1. 2.1.1 del Decreto 1082 de 2015)

	2.1. 
DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN
	En desarrollo de lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, y los artículos 2.2.1.1.2.1.1 y 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto Nacional Nro. 1082 de 2015, se hace necesaria la elaboración y suscripción del presente estudio previo que estará conformado por los documentos definitivos que servirán de soporte para la presente contratación.

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca y Amazonas, debe garantizar la prestación del servicio de acceso a la justicia de manera oportuna y en las mejores condiciones, asimismo deberá garantizar el adecuado manejo de los recursos siguiendo las directrices del Consejo Superior de la Judicatura.

De conformidad con el artículo 103 de la Ley 270 de 1996, corresponde al Director Seccional de la Rama Judicial, ejercer en el ámbito de su jurisdicción, administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y responder por su correcta aplicación o utilización y actuar como ordenador del gasto para el cumplimiento de las obligaciones que correspondan. 
El Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial 2019-2022, ha señalado como uno de los pilares para dar cumplimiento a los objetivos institucionales, una “Justicia Cercana al Ciudadano y de Comunicación”. Por medio de este componente, se espera establecer relaciones con la ciudadanía y lograr conocer sus necesidades y expectativas, en referencia al acceso al servicio de justicia, tanto desde la virtualidad como desde los espacios físicos, lográndose de esta manera obtener insumos para implementar mejoras y favorecer la prestación del servicio. 
En cumplimiento del marco normativo Ley 594 de 2000 – Ley General de Archivos, Ley 1712 de 2014 - transparencia y acceso a la información pública, Decreto 1080 de 2015 – reglamentario del sector cultura,   Acuerdo No. PCSJA17-10784 “Por el cual se establecen las políticas generales de gestión documental y archivo para la Rama Judicial y se dictan reglas para asegurar su implementación” y  Circular 004 de 2003 – Organización de Historias Laborales.
De conformidad con lo señalado, el área de Talento Humano tiene a cargo el archivo de las historias laborales de los funcionarios a cargo de la Seccional, y para tal fin requiere de funcionarios encargados de recepcionar cada novedad, y proceder a archivarla tanto físicamente como digital. Y no se cuenta con personal que apoye el proceso de archivo. 
Asi mismo el grupo  de gestión documental quien administra las historias laborales solo cuenta con 2  funcionarios, lo cual hace imposible evacuar los tramites represados, que según información del sistema de gestión corresponde a 5.930 correspondencias en el aplicativo SIGOBius pendientes de tramitar; aunado a lo anterior y teniendo en cuenta que  no existe personal disponible en la planta para realizar las actividades que se contratarán, es necesario suscribir un (1) contrato de prestación de servicios profesionales, para suplir dicha necesidad. 

Teniendo en cuenta que la Coordinadora del área de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá, Cundinamarca y Amazonas, ha certificado que no existe personal disponible en la planta para realizar las actividades que se contratarán, siendo necesario suscribir un (1) contrato de prestación de servicios profesionales, para suplir dicha necesidad. 

Conforme a lo anterior, se hace necesario contar con el personal idóneo y suficiente que apoye las actividades requeridas para diseñar e implementar los procesos y procedimientos que optimicen la gestión en materia de gestión documental de la Dirección Ejecutiva de Administración judicial seccional bogotá cundianamrca amazonas, dado que actualmente ésta seccional no cuenta con el personal suficiente para la realización de esta labor, se requiere contratar a una (1) persona natural con título profesional en Bibliotecología, archivística, gestión documental, ciencias de la información o afines, con mínimo veinticinco  (25) meses de experiencia profesional con el fin de ejecutar el siguiente objeto contractual “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA DISEÑAR E IMPLEMENTAR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS QUE OPTIMICEN LA GESTIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL SECCIONAL BOGOTÁ CUNDIANAMRCA AMAZONAS.”

	3. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN

	3.1.1
OBJETO  CONTRACTUAL
	PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA DISEÑAR E IMPLEMENTAR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS QUE OPTIMICEN LA GESTIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL SECCIONAL BOGOTÁ CUNDIANAMRCA AMAZONAS.  

	3.1.2 
CLASIFICACIÓN UNSPSC
	De acuerdo al Artículo 2.2.1.1.1.3.1 y 2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015, se procede a identificar el objeto a contratar en el clasificador de bienes y servicios.


	SEGMENTO
	FAMILIA
	PRODUCTO 
	CÓDIGO UNSSCP

	Servicios de recursos humano.
	Servicios de personal temporal  
	Necesidades de dotación e personal técnico temporal  
	80111604




	3.1.3 
LUGAR DE
EJECUCIÓN
	
La ejecución del contrato se llevará a cabo en la ciudad de Bogotá y en las sedes judiciales a cargo de esta Dirección Ejecutiva Seccional. 

	3.2 OBLIGACIONES DE LAS PARTES

	3.2.1
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 


	En ejercicio del objeto contractual EL CONTRATISTA, deberá cumplir con las siguientes obligaciones:

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

1. Cumplir con el contrato de prestación de servicios.

2. Dar trámite oportuno a los asuntos relacionados con el objeto y la correspondencia que le sean asignados proyectar, según el caso, los oficios y los demás documentos que se deriven de la gestión adelantada en desarrollo de las obligaciones contractuales.

3. Prestar los servicios contratados de manera eficaz y oportuna, así como atender los requerimientos que le sean efectuados por el supervisor del contrato y/o por el Director Ejecutivo Seccional, en los términos y las condiciones pertinentes.

4. Cumplir con el objeto y las obligaciones contractuales conservando un comportamiento de cordialidad y buen trato con la población sujeto de atención, así como con los funcionarios y contratistas de la Entidad, tanto en las instalaciones de la misma como donde quiera que se desarrollen las actividades derivadas del contrato.

5. Dirigir las observaciones, quejas o reclamaciones relacionadas con la obligación anterior, al supervisor del contrato.

6. Informar al supervisor del contrato y al Director Ejecutivo Seccional, sobre los actos o conductas irregulares o ilícitas de los cuales tenga conocimiento, que sean realizadas por cualquier persona relacionada con los proyectos y las actividades a cargo de la Entidad.

7. Presentar al supervisor del contrato informes mensuales detallado y preciso sobre las actividades realizadas durante su ejecución.

8. Presentar antes de cada pago, ante el supervisor del contrato, las constancias o recibos de aportes mensuales como cotizante al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales, de acuerdo al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012. 

9. Responder y hacer buen uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus obligaciones y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro natural, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor, al supervisor del contrato, al momento de la terminación de éste.

10. Responder, cuidar, hacer buen uso de la información que en medio físico o magnético le sea entregada para el desarrollo del objeto del contrato, así como devolver oportunamente los documentos y bases de datos que sean prestados al contratista en desarrollo de sus actividades, de conformidad con lo establecido en la Ley 594 de 2000, el Acuerdo 038 de 2002 y el Decreto Nacional 2578 de 2012.

11. Manejar de manera confidencial la información que como tal le sea presentada y entregada, y toda aquella que se genere en torno a ella como fruto de la prestación de sus servicios.

12. Guardar confidencialidad sobre esa información y no emplearla en beneficio propio o de terceros mientras conserve sus características de confidencialidad o mientras sea manejada como un secreto empresarial o comercial.

13. Transferir de manera total y sin limitación alguna a la entidad, los derechos patrimoniales de autor que ostenta por la ejecución del presente contrato de prestación de servicios. (Cuando aplique de acuerdo a la naturaleza del contrato de acuerdo a la ley 33 de 1987, el Documento CONPES 4062 Política Nacional de Propiedad Intelectual y demás normas que regulen la materia. 

14. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto y la naturaleza del contrato, y las que le sean asignadas.

15. Dar cumplimiento a las directrices que se impartan sobre el Sistema de Gestión de Calidad implementado por la Entidad.
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS
1. Realizar un diagnóstico sobre el estado actual de la organización, clasificación y servicios del archivo de la entidad, con el fin de que ésta pueda adoptar las medidas tendientes a optimizar y mejorar los procesos en materia de gestión documental.  

2. Realizar la organización o alistamiento de los expedientes físico-digital de acuerdo con las indicaciones institucionales impartidas sobre la materia y demás normas vigentes, mensualmente se entregará una base de datos donde se relacione los expedientes en mención.

3. Verificar que los expedientes que sean requeridos por los entes de control se encuentren debidamente organizados, foliados, completos y listos para ser consultados de acuerdo con la normatividad archivística existente, de lo anterior se entregará una lista de los documentos o expedientes solicitados.

4. Recibir e incluir en el expediente físico/digital los documentos presentados por las diferentes áreas y grupos de la seccional, alimentando el archivo digital; de lo anterior se entregará una lista de los documentos o expedientes solicitados.

5. Verificar y realizar la trasferencia del archivo de gestión que ha cumplido el tiempo de retención por la TRD-Tablas de Retención Documental al archivo central, según el cronograma de transferencias y lineamientos impartidos por el área encargada, entregando la relación en el Formato Único de Inventario Documental FUID.

6. Orientar a los usuarios de archivo sobre las normas de consulta y manejo de la documentación.  

7. Liderar el proceso de actualización de Tablas de Retención Documental -TRD de la ante las entidades correspondientes, cuando le sea solicitado.

8. Liderar y organizar el levantamiento de información de los expedientes y documentos de las vigencias 2019,2020 y 2021, para su correspondiente transferencia documental.

9. Liderar la organización de los expedientes que reposan en las diferentes dependencias de acuerdo con las indicaciones institucionales impartidas sobre la materia y demás normatividad vigente.

10. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las obligaciones y que guarde relación con el objeto del contrato.

	3.2.2.
OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 


	1. Efectuar los pagos de conformidad con lo establecido y realizar los descuentos de impuestos y contribuciones a que haya lugar de conformidad con la normatividad vigente.

2. Realizar la supervisión sobre la adecuada y completa ejecución de las obligaciones del contrato.
3. Impartir a través del supervisor, las instrucciones necesarias para la ejecución del contrato.
4. Solicitar al contratista en cualquier tiempo, la información que requiera en relación con el contrato y el cumplimiento de las obligaciones de este.  
5. Suministrar al contratista la información que se requiera para el cumplimiento del objeto contractual.
6. Informar oportunamente al contratista sobre cualquier decisión administrativa que tenga incidencia en el objeto del contrato. 
7. Pagar oportunamente en las condiciones pactadas.
8. Ejercer la supervisión del contrato de conformidad con la Ley 1474 de 2011.

	3.2.3  
MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS
	De acuerdo con el objeto contractual, así como la necesidad de la entidad la modalidad de selección corresponde a CONTRATACIÓN DIRECTA establecida en el literal h del numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y reglamentado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, toda vez que se pretende la contratación de servicios personales que no requieren de un procedimiento de selección diferente y se erige en una causal contemplada en el Estatuto General de Contratación.

Es así como el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto Nacional 1082 de 2015quien a su tenor literal establece: Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.”

JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN

Teniendo en cuenta que la modalidad de selección es la contratación directa, no se justifican los factores de selección que permitan la oferta más favorable para la entidad en los términos del artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 que dispone que: “(…) Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate”.

Por tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales, no se requiere de la obtención de varias ofertas y la selección del contratista se hará teniendo en cuenta la capacidad, idoneidad del proponente para ejecutar el objeto del contrato, así como la experiencia profesional.

Es de anotar que en cumplimiento de la Sentencia de Unificación del Consejo de Estado SUJ-025-CE-S2-202 el contrato a celebrar tendrá las siguientes características:

•	La prestación de servicios versará sobre obligaciones de hacer para la ejecución de actividades en razón a idoneidad y experiencia exigida en los estudios previos.

•	Existirá autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico para la ejecución del contrato.

•	La vigencia del contrato es temporal, teniendo en cuenta el tiempo requerido y necesario para ejecutar el objeto contractual en el marco anotado.

	3.3. EL VALOR TOTAL ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACION DEL MISMO
	El valor total estimado del contrato es la suma de hasta ($26.373.333) el cual será pagado mediante mensualidades vencidas cada una por un valor de: 4.300.000,00 


Para calcular los honorarios en el presente contrato, se ha tenido en cuenta los siguientes factores:

La complejidad de las actividades que se pretende contratar. Tanto el objeto contractual como las actividades a través de las cuales se desarrollará el mismo, demanda del contratista la aplicación de amplios conocimientos.
Las especiales calidades del contratista. Para ejecutar con eficiencia y eficacia las tareas que se le asignen en desarrollo del objeto contractual, éste debe reunir unas especiales calidades como profesional con amplia experiencia y una gran gama y profundidad de conocimiento que le garantice a la entidad el éxito en todas las actividades que desarrolle como apoyo a su gestión misional.
El contratista debe contar con la experticia, idoneidad y manejo de temas relacionados con la gestión contractual de la Rama Judicial.

Adicionalmente se han tenido en cuenta los siguientes factores:

El presupuesto autorizado para la vigencia 2022.
La proporcionalidad entre el valor y las actividades a ejecutar.

El contratista deberá asumir los gastos inherentes a la ejecución del contrato, además de asumir el pago de impuesto de ley que se ocasionen con la celebración del contrato.

ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

El valor del contrato se ha establecido, teniendo en cuenta la capacidad, idoneidad y experiencia, el perfil requerido para el desarrollo del contrato, así como el tipo de actividades a desarrollar, para lo cual se ha tenido como referencia la asignación básica y demás factores salariales asignados conforme a la normatividad que fija la escala de remuneración correspondiente a las distintas categorías de empleados del Consejo Superior de la Judicatura y lo señalado en la Resolución DESAJBOR22-13 Fecha: 5 de enero de 2022 “Por medio de la cual se adopta la tabla de honorarios para los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, Cundinamarca y Amazonas”

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, la dependencia tiene especial consideración como variables para calcular el valor de los honorarios de acuerdo al grado de conocimiento de su labor y la experiencia relacionada, los servicios contratados y las habilidades propias de los servicios a contratar, así como la propuesta de honorarios puesta a consideración.


	3.4.
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
	La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá, Cundinamarca y Amazonas, cuenta con los recursos del presupuesto de la actual vigencia fiscal, según certificado de disponibilidad presupuestal así:

	CDP numero
	4022

	Valor
	$ 700.000.000,00

	Valor Afectar
	[bookmark: _GoBack]$ 26.373.333

	Fecha
	24 de enero de 2022

	Rubro
	A-02-02-02-008-003 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

	Unidad Ejecutora
	27-01-02-001 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL BOGOTA




	3.5 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
	[bookmark: _Hlk79610079]El plazo de ejecución será a partir de la suscripción del acta de inicio y hasta el treinta y uno (31) de julio de 2022, previa aprobación de la garantía única y expedición del registro presupuestal e inicio de la vigencia de la ARL.


	3.6
FORMA DE PAGO DEL CONTRATO
	La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá, Cundinamarca y Amazonas, pagará al contratista el valor del presente contrato en mensualidades vencidas, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.Presentación de la cuenta de cobro o factura del contratista, según el régimen tributario correspondiente en el RUT actualizado. 
2.Copia detallada de la planilla de pagos de seguridad social (salud, pensión y ARL), en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, de acuerdo al periodo facturado. 
3.RUT actualizado. 
4.Certificación bancaria 
5.Fotocopia de la cédula de ciudadanía del contratista 
6.Informe sobre la ejecución del contrato correspondiente al mes o periodo sobre el cual se está generando cuenta de cobro o factura. Este informe deberá contener las evidencias y/o entregables correspondientes con las actividades u obligaciones ejecutadas, debidamente aprobado por el supervisor del contrato.
7.Certificación bajo la gravedad de juramento para efectos del cálculo de retención en la fuente (anexando los documentos soporte de las deducciones y renta exentas a que haya a lugar).

Una vez aprobado el Informe de Supervisión, el Contratista adjuntará Factura o Cuenta de Cobro, Certificación del pago de las obligaciones al sistema integral de seguridad social (ARL, EPS, AFP) en calidad de Contratista, posterior a ello las radicará en primera instancia, en el correo electrónico atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co y con los datos de radicación, subirá los soportes en el Contrato Electrónico, en el módulo de “Plan de Pagos” de la plataforma de SECOP II de su contrato electrónico.

Los pagos estarán aprobados o rechazados en la Plataforma SECOP II por el Supervisor designado, para la verificación del cumplimiento del objeto contractual y demás cláusulas que se deriven del contrato.

El pago estará aprobado o rechazado en la Plataforma SECOP II y en el Sistema SIIF Olimpia por el Supervisor designado, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción en plataforma transaccional, para la verificación del cumplimiento del objeto contractual y demás cláusulas que se deriven del contrato. Una vez aprobada la factura, será cancelada, dentro de los treinta (30) días siguientes de acuerdo a la disponibilidad de P.A.C (Plan Anual Mensualizado de Caja, para la vigencia correspondiente) y quedarán sujetos a los recursos que la Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público sitúe a la entidad y que podrán consultar a través de la página del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

La ruta donde puede realizar la consulta de los pagos se ubica en:

 http://www.minhacienda.gov.co/MinHacienda/haciendapublica/siifnacion/SIIFNacion/Consulta%20de%20pagos

Parágrafo1: Si la factura no ha sido correctamente elaborada, o no se acompaña de los documentos requeridos para el pago, el termino para este efecto, solo empezara a contar desde la fecha en que el contratista aporte el último de los documentos, de los cual se dejara constancia. La demora del contratista en la entrega de la totalidad de los documentos que son requisito para el pago, será su responsabilidad, y en consecuencia no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.

Parágrafo2: El presente contrato tiene incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA) a tarifa general de acuerdo con el Estatuto Tributario, Los descuentos de ley relacionados con las retenciones se realizarán en el momento de tramitar el pago, una vez el contratista allegue la factura o documento equivalente, la retención a practicar depende de la naturaleza del proveedor. Se entienden incluidos como parte del valor del contrato que se derive del presente proceso de selección, todos los impuestos, derechos, tasas, gastos directos e indirectos y contribuciones que se generen con ocasión o como efecto del contrato, los cuales corren a cargo del CONTRATISTA.

Parágrafo3: Para el último pago EL CONTRATISTA deberá, junto con los documentos ya relacionados, presentar el respectivo paz y salvo y acta final de entrega y recibo a satisfacción de acuerdo con el formato establecido para tal fin. Adicionalmente, en caso de ser persona natural, deberá acreditar que los aportes realizados en las planillas de pagos de seguridad social (salud, pensión y ARL), del plazo de ejecución del contrato, corresponden al monto que debió ser cotizado de conformidad con la normatividad vigente. También deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones de publicación y actualización de la Declaración de bienes y rentas, conflictos de interés y Declaración de Impuesto sobre la renta derivadas de la Ley 2013.

	3.7. REQUISITOS 

	3.7.1
EXPERIENCIA Y FORMACIÓN 

	Para atender la necesidad descrita, se requiere la acreditación de la siguiente condición de idoneidad profesional: 

	FACTOR DE IDONEIDAD PROFESIONAL
	Título profesional en Cencias de la Información y la documentación, Bibliotecología y archivística.  

	FACTOR EXPERIENCIA 
	

	Experiencia profesional:
	No inferior a veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	Experiencia específica:
	N/A



Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Decreto 1083 de 2015.  

Para la presente contratación, el Despacho del Director Seccional realizó la verificación del cumplimiento de los requisitos de formación académica y experiencia solicitada con respecto a la hoja de vida presentada y los soportes allegados por el contratista.

Que, en atención a lo anterior, el Despacho del Director Seccional, para la presente contratación tendrá en cuenta la hoja de vida del Profesional: ALBA DEL PILAR CUBIDES ESPAÑOL, identificado con cédula de ciudadanía No. 52.789.376 de Bogotá, quien cuenta con la idoneidad profesional y experiencia requerida para la presente contratación.

	3.7.2. Requisitos, permisos o autorizaciones.
	Para los profesionales cuya reglamentación o normativa para el ejercicio de su profesión así lo establezcan, deberán adjuntar la Matrícula o Tarjeta profesional vigente.



	3.8 ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO
	La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, Cundinamarca y Amazonas, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4° de la ley 1150 de 2007 y el numeral 6 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1. (Modificado por el artículo 1 del Decreto 399 del 23 de abril de 2021) del Decreto 1082 de 2015 y con base en los lineamientos definidos en el “Manual para la identificación y Cobertura del riesgo en los Procesos de Contratación” expedido por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la contracción. VER ANEXO.  

	
	

	3.9 GARANTIAS
	De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.3.1.15 del Decreto 1082 de 2015, se solicita póliza de cumplimiento que se establece como requisito en la etapa contractual al contratista, de acuerdo a la naturaleza   del contrato y con el fin de garantizar el cumplimiento del mismo.
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Corresponderá al diez por ciento (10%) del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución, sus adiciones, prorrogas o modificaciones, en caso que las hubiere y seis (6) meses más.

	3.10 INDEMINIDAD 
	El CONTRATISTA mantendrá indemne a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ, CUNDINAMARCA Y AMAZONAS, contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el contratista en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ, CUNDINAMARCA Y AMAZONAS, por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será notificado lo más pronto posible para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la Ley para mantener indemne a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, Cundinamarca y Amazonas EL CONTRATISTA será responsable de todos los daños causados a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, Cundinamarca y Amazonas., ocasionados por su culpa o la de sus subcontratistas o dependientes y le reconocerá y pagará el valor de tales daños o procederá a repararlos debidamente a satisfacción de la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ, CUNDINAMARCA Y AMAZONAS.

	3.11 SUPERVISIÓN
	Con el fin de proteger la moralidad administrativa, prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, Cundinamarca y Amazonas vigilará permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor. 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, la cual será ejercida por el/la servidor/a que para tales efectos designe el Ordenador del Gasto. 
El/La supervisor/a, podrá designar un apoyo a la supervisión. La Supervisión se sujetará a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, artículos 83 y 84 Ley 1474 de 2011 y demás normas que regulen la materia y deberá cumplir las siguientes obligaciones: 
1.	Exigir al contratista el cumplimiento del contrato y de la totalidad de especificaciones en él contenidas.
2.	Atender y resolver toda consulta relacionada con el proceso de prestación de servicios.
3.	Ejercer la vigilancia y control sobre la ejecución y cumplimiento de las obligaciones del contratista, solicitando formatos, planillas, cronograma y demás evidencias que soporten el cumplimiento del contrato.
4.	Tramitar ante el área correspondiente el pago del valor del presente contrato de prestación de servicios.
5.	Expedir la certificación de recibo a satisfacción por parte del Supervisor del servicio (cumplidos) objeto del presente contrato, como requisito previo para el trámite de los pagos.
6.	Verificar el cumplimiento por parte del contratista de todas las obligaciones con el Sistema Integral de Seguridad Social y Aportes Parafiscales.
7.	Diligenciar y remitir al área jurídica el formato aprobado por el Sistema Integrado de Gestión de Calidad denominado "Ficha técnica de evaluación y reevaluación de contratistas, una vez finalice la vigencia del contrato.
8.	Presentar ante el Director Ejecutivo Seccional en forma oportuna, debidamente justificadas y soportadas las solicitudes de adición en plazo, valor o las modificaciones del contrato, con un tiempo prudencial de antelación de quince (15) días calendario y/o dependiendo el plazo de ejecución del mismo e informar al área jurídica cualquier anomalía en la ejecución del contrato.
9.	Presentar informes mensuales al Director Ejecutivo Seccional y/o al área jurídica un informe sobre el grado de avance y ejecución del contrato, en función a la ejecución presupuestal y a la prestación de servicios objeto del mismo, el cual deberá presentarse con cada factura, previa revisión por parte del supervisor.
10.	Todas las demás que surjan de la naturaleza del contrato, así como las establecidas en la Resolución 7025 de 2019 “Por medio de la cual se adopta el Manual de Contratación de la  Dirección Ejecutiva de Administración Judicial”, Resolución 7049 de 2019 ”Por la cual se adoptan los lineamientos para ejercer la supervisión e interventoría a los contratos celebrados por la DEAJ y sus Seccionales” y Resolución 7050 de 2019 “Por la cual se adoptan los lineamientos en materia de liquidación de los contratos celebrados por la DESAJ”.

	3.11 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO
	En cumplimiento del artículo 217 del Decreto 19 de 2012, mediante el cual se modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión no será objeto de liquidación.
PARÁGRAFO: En el evento que se termine anormalmente el contrato o tenga saldos sin ejecutar, o cuando se haya pactado cesión de derechos patrimoniales de autor, deberá liquidarse de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la ley 1150 de 2007 y demás normas que regulen la materia.

	FIRMA
	

	FUNCIONARIO RESPONSABLE
	Marith Elisa Blanchar Martínez

	CARGO   
	Coordinador grupo de servicios Administrativos 

	FUNCIONARIO QUE REVISO Y APROBO
	
Marith Elisa Blanchar Martínez

	CARGO
	Coordinador grupo de servicios Administrativos
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